
SAMGAJLIP S.A. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

  

  

RESOLUCION N” ANT-DPC-2013-1922 178245 

Latacunga, 22 de Mayo del 2014. 

Señora: 

ALVAREZ HINOJOSA SONIA PATRICIA _/ 

Ciudad 

Estimada señora 

De mis consideraciones. 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido elegido para que 

desempeñe el cargo de PRESIDENTE, de la compañía por un periodo de dos años de acuerdo al 

artículo Vigésimo Segundo, del estatuto social de la compañía, para reemplazar al Gerente 

General con todos sus deberes y obligaciones en caso de falta, ausencia o impedimento de 

este hasta el reintegro del mismo funcionario o el nuevo nombramiento. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SAMGALIP S.A. fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución N2 SC-IRA-14-175 de fecha 25 de Abril 

del 2014, y se constituyó, mediante escritura pública otorgada el día 9 de Abril del 2014, ante 

el Doctor José Gabriel León Ramírez, Notario Tercero del Cantón Latacunga; y, Legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga el 07 de Mayo del 2014 bajo la partida 

N2 186 

ATENTAMENTE 

   

Sr. OCHOA TAPIA MANUEL RIQUELME 

GERENTE GENERAL 

C.I. 0500124649 

Latacunga, 22 de Mayo del 2014. ama, 

/ DEIERNO AUTONOMO ba    
Acepto, el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía. 

Sra. ALVAREZ SONIA PATRICIA 

PRESIDENTE o, 

C.l. 0501729404 360 
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